
LA MAREA NEGRA D E  "ERIKA" Y LA 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

POR E L  DANO ECOLÓGICO PURO 

(De la responsabilidad socia1,frente al medio ambiente) 

Carlos Eduardo Naranjo Flórez' 

RESUMEN 
m m 

8 8  L a catástrofe mantima provocada por Erika - un barco petrolero deteriorado 
u w 
v v que naufragó después de partir de Dunkerque hacia Italia en 1.999 - repre- 
0 'C 
N U senta para el autor el acontecimiento jurídico más relevante de los últimos años. 
0 +G 
3 & El Tribunal Correccional de París, condenó a todos los actores que intervinieron o b n  el navío antes de su salida del puerto por "atentado dirigido al medio am- 

biente", y concedió el derecho a percibir indemnizaciones a las asociaciones que 
O trabajan por la conservación de la naturaleza. 
a 

La trascendencia del caso Erika radica no sólo en la novedad de la forma de 
valorización de las indemnizaciones, sino también en haber considerado el "per- 
juicio ecológico" como un atentado al medio como tal, independiente de cual- 
quier criterio comercial. Este fallo, sin duda, deja grandes lecciones en materia de 
responsabilidad social, e influirá en la legislación ambiental en el futuro. 
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ABSTRACT 

The disaster caused by Erika - a ship in bad shape that carried petroleum and 
sunk after leaving Dunkerque on its way to ltaly in 1999 - represents the most 
relevant incident from a legal point of view in tbe last couple of years. The Co- 
rrectional Tribunal of Paris found responsible al1 of the parties involved in the 
departure of the ship for "harm on the environment", aud granted compensation 
to those that work towards the preservation of the environment. 

Profesor de Derecho Público, U.  del Rosario. Master París 1 La Sorbona. 

www.juridicas.unam.mx















